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Serán tMcrí,o?ei forxcioi i I« Gmtttm todot 
loa ptteblot del AickipiéI«so erigidos civiltnenta 
jiRgaado ra importe lo» qae psedaa, j sapliendo 
pe? loa deaiáa loa toados de 1M respectivas 

p r o v i B C i M 

{SCÍSI ú r d m t t %é d i S t p ú t w b t t d* rg**.} 

Se declara texto oficial, j aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que ees sa origen, 
publicadas en la Gaítlá de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su camplimientoi 

tSuperior Deeriio ée 20 de Febrero de i86%.) 

CJ 

OEIERIl O l í i l l P I N I S 
Secretaria. 

Negociado de Gracia y Justicia. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 
2 a dase de la Cárcel pública de Oagayan do
tada con el sueldo anual de 120 pesos; el E x 
celentísimo Sr. Gobernador general, se ha ser
vido disponer qua los que deseen ocuparla, pre
senten sus instancias acompañadas de los do» 
cnmeotos justificativos de todo género de serví» 
cios que hayan prestado, en la Secretaria de 
este Gobierno general, concediéndose para ello 
on plazo de quince dias que se empezará á 
contar á partir de esta fecha. 

Manila, 31 de Agosto de 1897.—Por el Se
cretario del Gobierno general.—El 2.0 Jefe, An
tonio de Santisteban, 

Parte militar 
Q O B I S R M O M l b l T A R 

Se/nráto dt \ i Fia** para a l o de Septiembre 
di 1897. 

PP«r«í*«:—Los fnerpos de la gnernicién; Pretirió 
y Cárcel. Gaiadord rúm. %.—J*f* d§ dtar el Co-
mandante de Cazadores núm. l í , D. Vicente Rico 
Ajo.—Imaginaria: otro de Cazadores núm. 9, Don 
Rsfael Gorzalez.—Jefe para el reconocimiento de 
provisiones: el Tej isnte Coronel de Cazadores nú» 
mero 2, D, Sfgnndo Pardo.—Hospital y prvisio-
nes: Ciíbailería núm. 31, S.er v apiián.—Vtyíto-
«a de á pié: Cazadores rúm. 4, l.er Teniente—Fi
nancia de clases. Ei mismo Oaerpo. Música < eo la 

Luceía, Regimiento LÚm. 70. 
£te órden de S. B.—-Ei Teniente Coronel Sargento 

Mayor, José E . de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 

P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Glasés pasivas. 
Los individuos de clases pasivas que cobran 

íua respectivos haberes por las Cajas de la 
administración de Hacienda pública de esta pro
vincia, pueden presentarse á percibir la mensua
lidad corriente de 8 á 11 de la mañana en los 
tlias y por el órden que á oontinuaeión se 
Apresan; 

Día 1.0 de Setiembre entrante: Jubilados Cesan» 
Montepío de Gracia y Retirados de Guerra 

í Marina. 
Dia 2 y 3 de Id: Montepío civil. 
Bia 4 y 6 de Id: Idem militar y Retirados del 

Aguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado 

*ta presentarse en loa dias ya f^ñalados, podrán 
leerlo en los dos dias siguiet 23 hábiles y pa-

4*(io8 ics cuales serán dadas de baja sus par

tidas en las respectivas nominas y alta en las del 
siguiente mes. 

Manila, 26 de Agosto de 1897.=Eomero. 1 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
; > DA L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D S M A N I L A . 

En virtud de lo dispuesto por el Exorno. Se* 
ñor Alcalde Vice Presidente del Exorno. Ayunta
miento de esta Ciudad, se saca á pública subasta 
para su remate al mejor postor, la contrata de 
la limpieza pública de las calles y plazas del ra
dío Municipal y el acarreo de la basura proce
dente de los Mercados establecidos en dicha de
marcación, por el término de tres años, á contar 
desde el día en que tome posesión del servicio 
el rematante, sujetándose en un todo, al pliego 
de condiciones, inserto en la Gaceta núm. 241 cor
respondiente al día 81 de Agosto próximo pasado. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Ex* 
celentisimo Ayuntamiento, en la Sala Capitular 
de las Casas CunsiatOiMaies eí día 27 de Setiem
bre próximo á las 10 de la mañana. 

Manila, 27 de Agosto de 1897.—Bernardina 
Marzano. 2 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA. 
Secretaria, 

E l Iltmo. Sr. Presídeme de esta Audiencia se 
ha servido nombrar Jueces de Paz y suplentes 
para el resto del bienio, á los que á continuación 
se expresan: 

J U E C E S D E P A Z . 
Antigüe 

Patnongon. . D. Máximo Ello. 
Maasin. 

Cabalian. • D. Galo Al faro y Repollo. 
Palompon. . > José Atillo y Codilla. 

Cathalogan, 
Catbalogan (Cab.a). D . Juan Alburan Rabiato, 

Cápiz. 
Capiz (Gabecsia) . D. José Hernández Nespral. 

J U E C E S D E P A Z S U P L E N T E S . 
Cebú. 

Carear. . r>. Matías S. y Villanueva. 
Pangasinan. 

Manaoag. . D. Pedro Bautista Padilla. 
Manila, 28 de Agosto de 1897.—El Secretarlo 

de Gobierno, Geivacio Cruces. 

DIRECCION ORAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

E l Iltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
21 del corriente me?, ha tenido á bien disponer 
que el día 27 de Septiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de Al
monedas de esta Dirección general y en la Subal
terna de la provincia de Ambos Camarines, 
2.a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el servicio del Juego do ga* 
líos de los pueblos de la extinguida provincia 
de Camarines Súr, á escepción de la Cabecera bajo 
el tipo en progresión ascendente de quince mil 
ciento veinte pesos (píi. 15.120*00) dorante el 

T 

trienio con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta ofioial nú
mero 142 correspondiente al día 24 de Mayo 
del presente aio. 

Dicha subasta tendrá lugar eu el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo esquina a la 
plaza de Morlones en latramuro?, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio* 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 26 de Agosto de 1897.—El Jefe de la. 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz, 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo do 
21 del corriente mes, ha teoido á bien dispo» 
ner que el dia 27 de Septiembre próximo veni
dero á las diez de au mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección Gene* 
ral y en la Subalterna de la provincia de Am» 
bes Camarines, 2.a subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el servicio del 
Juego de gallos de la Ciudad de Naevi Cáce* 
res, Cabecera de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil y un pesos 
(pfs. S.OOi'OO) durante el trienio, con entera 7 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta ofiáal núm. 143 correspondiente 
al dia 25 de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ao-
tos públicos del expresado Centro directivo, alta 
en la casa núm, 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones, en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando preciaamente por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Agosto de 1897.—El Jefe de ia 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
21 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Janta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Iloilo, 5.a subasta 
pública y simultánea para arreadar por ua trienio 
el servicio de Juego de galios de la Ciudad de 
Jaro de dicha provincia, con la rebaja de na 
10 pg del tipo anterior ó sean de dos mil 
novecientos diez y siete pesos y sesenta y do» 
céntimos (pfs. 2.917>62) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condición 
nes Inserto en la Gaceta oficial núm. 215 corres
pondiente al dia 5 de Agosto de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ao» 
tos públicos del expresado Centro directivo, sita, 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros, i las 
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diez en panto del citado día. Los que deseen optar 
en la referida tabasca podrán presentar «us pro-
poilcioaei extendidas ea papel del sello 10 o â om 
pañando precisamente par separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Mfiuila, 24 de Agosto de 1897.—El Jefe de h 
Sección de Gobernación,'Ricardo Diaz. 1 

E l litmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 21 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 27 de Septiembre próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante ia 
Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la Subalterna de la provincia, de Iloilo, 5.a 
subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el servicio del luego de gallos del S.er 
grupo de dicha provincia con la rebaja de un 
10 pg del tipo anterior ó sean de mil seis 
«lentos once pesos y nóvente cé itimos (pfs». 1.611*90) 
durante el trienio con entera y estricta sajeoión 
al pliego de condiciones isserto en la Gaceta 
oficial &úm. 219 correspondiente al día 9 de Abril 
de 1895. 

Dicha tubasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
ia referida subasta podrán presentar sus propo-
sioionsa extendidas en papel del sello 10 o acom» 
pañando precisamente por separado el docnmeoto 
de garanda correspondiente. 

Mamla, 24 de Agosto de 1897—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

COMISARIA INTERVENCION D E L HOSPITAL D E 
M A R I N A D E C A Ñ A C A O 

E l Excmo. é Iltmo. S. Comandante gene
ral de este Apostadero y Escuadra, as ha dig
nado ordenar, por decreto de 25 del actual, 
que se verifique según i a subasta para la ad
quisición de las ropas y efectos necesarios en 
este Hospital en reemplazo de los que fueron 
dados de bsja durante el 4,0 trimestre de 1896 97. 

Lo que se anuncia al público para general 
conocimiento; en la inteligencia de qae la ex
presada subasta se veriñoará en este Estableci
miento á las nneve en punto de la mañana 
del ¡Sábado 18 de Septiembre próximo, con arre
glo al pliego de condiciones y relación valo
rada que se hállan insertos en el núm. 209 
de la Gaceta de Manila correspondiente de 30 
de Julio prózicno pasado. 

Cañaoao, 30 de Agosto de 1897.—José del Pato. 

S E C R E T A R I A D E L A OO\fANOANCIA G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

A D M I N I S T R A T I V A . 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero, se anuacia al público 
que á ios 20 dias ambos ioolu^ives de pu
blicado este anuncio en la Gaceta de Manila 
5 al siguiente si es festivo á las 11 de su 
mañana se sacará á pública subasta el sumi
nistro de los efectos comprendidos en el grupo 8.0 
Lote núm. 3 que se necesiten en este Arse
nal por el término de 2 años, con estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones faculta
tivas y Administrativas que á continuación se 
insertan cuyo acto tendrá lugar ante la Junta i 
especial de subastas que gl efecto se reunirá 
•an este Kstabiecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicaodo 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las propo
siciones, á cuya apertura se procederá termi
nado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en di* 
«aba subasta, presentarán sus proposiciones con 
•arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendi-
das en papel del sello competente acompañan 
das del documento de depósito y de la cée 

dula personal sin cuyo requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos - deberá expresarse el servicio, objeto de 
ia proposición, con la mayor claridad y bajo 
la lúbrica del interesado. 

Cavite, 27 de Agosto de 1897.=«EQrlciue López 
Verea. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á licitación pública el suministro de los eíettos 
comprendidos en el Grupo 8.0 Lote núm 3, 
que se necesiten en este Arsenal, por el tér
mino de dos años, 

i . a La licitación tiene por objeto el snmi-
níatro de los artículos comprendidos en U re* 
lación que se acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos 
para la subasta y las condiciones que han de 
reunir los expresados artículos para ser ad
misibles, son los que señalan en la citada 
relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta 
Especial de subastas de este Arsenal, el día 
y hora que se anunciarán en la Qauta de 
Manila. 

4. a Las proposicianes habrán de redactarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas en 
papel del sello 10.o y se presentarán en plie
gos cerrados al Presidente de la Junta, así 
como también la cédala personal ó la patente 
si el proponente es natural del Imperio de 
China, sin cuyo documento no le será adnm 
tida la proposición. Al mismo tiaiapo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la con* 
tenga, entregaik cada limtador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la Legislación 
vigente, á los tipos que esta tenga estable
cidos, la cantidad de doscientos sesenta y ocho 
pesos, veinticuatro céntimos. 

i i el depósito á que se refiere el párrafo 
anterior se hiciere en la Administración de Ha
cienda de Gayite, habrá de ser precisamente en 
metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hu
biere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian 
al derecho á la pujs los que abandonen el 
local, sin aguardar ta adjudicoción, la cual ten
drá lugar por el órden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á me
jorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las pro
posiciones, como en la licitación oral, se ex
presarán en la misma unidad y fracción de uni
dad monetaria que la adoptada para los pre
cios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique 
en definitiva el remate, impoadrá como fianza 
para responder del cumplimiento de su com
promiso en la Tesorería Central de Hacienda 
y en la forma que establece la oondioión 4.a, 
la cantidad de quinientos treinta y seis pesos, 
cuarenta y ocho céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista 
hasta que se halle solvente de su oomprimiso. 

7. a Será obligación del contratiita empezar 
el suministro de los efectos contratados después 
de transcurridos sesenta días, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique la adt 
jndioación definitiva del servicio, verificando desde 
entonces las entregas que le prevenga el Señor 
Ordedador de Marina del Apostadero, d en su 
delegación el Comisario del Arsenal; en la 
inteligencia de que la Administración, hecha 
abstracción de lo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compro
miso de adquirir los efectos que se vayan ne
cesitando en esté Arsenal para las ate aciones 

del servicio durante dos años, sin sujeta^ 
cantidad determinada, cuyo plazo se oô  p 
desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrafo 
terior, el contratista, prévia la pregeataciát {« 
admisión de los ejemplares de la esoritu^ lo 
su contrata, podrá si le conviniere, dar p, tes 
oipio al sumimatro de los efectos, antes de ^ 
mioar el antedicho plazo de sesenta dias y'gui 
se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá del 
manifestarlo al Sr. Ordenador por medio ^ 
escrito, en la inteligencia de que de serle 
tada su proposición, queda por este hecho | ifc 
jeto á las mismas obligaciones que si huby^l 
transcurridos los sesenta dias citados. gíti 

8,a E l contratista presentará en el AIQ̂  i 
de resepción ó en el lugar en que se ̂  
designe en este Arsenal por el Jefe del 1 & 
gociado de acopios, acompañados de las futría 
ras-guias triplicadss, redactadas con arreglo ^ 
modelo núm. 6 á qne se refiere el art. íQel 
del vigente Reglamento de Coütabilidad, le 
tícnlos que ordene el Comisario del Araeiî 111 
dentro del plazo de quince dias, contados 
el siguiente al de la fecha de la órden. j601 

Si del reconocimiento que ha de praotios 
en la forma que determinan los artíoulos \ ¿( 
y 282 de la ordenanza de Arsenales, aprobiíe 
por Real Decreto de 18 de JuÜo de 18! ^ 
resultaren inadmisibles los efectos preientâ en 
por no reneiV las condnicnes estipuladas, ^ 
obliga el Contratista 4 reponerlos en el pl 
de quince dias, á part!? de la fecha del. 
conocimiento, y á retirarlos del Arsenal en ^ 
más breve plaz? posible y que prudenci&lmei r̂c 
se le fijará en cada caso por el Jefa del R^' 
gooiedo de acopios, notificándomele por escrî  
y exigiéndole recibo, según previene el art. i 
del citado Reglamento. ^ 

Si transcurrido el plazo señalado el oontr"" 
tista no hubiese cumplido este dober, el Jtíüt! 
del Negociado de acopios lo pondrá en CM 
cimiento del Comisario del Arsenal, quien har j! 
saber al interesado, que de no retirar 1 
efectos en el plazo de tres días, se consil ^ 
rará que hace abandono de ellos, incautU 1 
por consiguiente de ios mismos, y proceáieot 
á su venta en pública subasta por los trî 1 
mites establecidos para casos análogos en I 
Legislación geaeral de Hacienda con arre¿*88 
al art. 28 citado. 

9.a Se considerará consumada la fdta i ( 

3 

cumplimiento por parte del contratista: 
I . 0 Cuaudo no presente los efectos al rí 

conocimiento y recibo en el plazo que estabf 
la condición 8.a 

2.0 Cuando presentados en dichoplaeoy» 
dolé rechazados, no los repusiere dentro del t 
miao que establece la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentio de este ültin 
plazo le fueren defi altivamente rechazados* 

10. Se impondrá al contratista la multa 
uno por ciento, sobre el importe al precio 
adjudicación de los efectos dejados de facilitar p 
cada dia que demore la entrega de los míBÔ  
ó la reposición de los desechados, despuei ^ 
vencimiento de los plazos que para uno y f 
objeto establece la condición 8.a, y si la deD> 
excediese en el primer caso de quince dias, ó 
diez dias en el segundo, se reacindirá el CODK* 
adjudicándose la fiarza respectiva á favor 
Hacienda, y quedando subsistentes las 
impuestas. 

I I , En el tercer caso de los expresado! 
la condición 9.a, se rescindirá igualmente 
trato con pérdida de la fianza que se adjadícj 
á la Hacienda, en pena de la inejecuci^, 
servicio, aun cuando no haya perjuicios <3ue 
demnizar ai Estado. 

12. Pera los efectos de las cláusulas 
rieres y de la penalidad que por ellas te ^\ 
pone al contratista, se declara qne so c o n Á ^ 
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13. 
Q6f tm representante en esta localidad para todo 

i conoeruieute á la eatrega material de los efeo-
ts contratados. 

j4 Dentro del plazo de los qaince días si-
uieotes é cada entrega, el contratista percibirá 

- jel Habilitado de maestranza el importe del ser
vicio» previa liquidación formada por el Jefa del 
jiegooiado da Teoeduría de libros de la Comisa-
0 del Arsenal providenciada por el Comisario, y 

diante recibo suscrito por el contratiita ó su le-
jmo representante, á coatinuaclón de la provi-

¿eQoia expresada, reteniendo en el acto el Habí -
litado Ia cantidad qae deba satisfacer al Tesoro 
gj contratista en concepto de contribución indas-

ITVKi^» (lüe 8er^ *n?re8a^a mensualmente por el 
Jlabilî do en las Cajas de Hacienda pública por 
nenta del contratista. 

Si por circunstaacias excepcionales no hubiere 
ondos disponibles en la Caja de la Habilitación 

sTî 6 inae8traDza' 86 satisfará el importe de las 
entregas por medio de libramientos expedidos por 
el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, dentro 
¿el mismo plazo de quince dias, contra la Teso-

r ^ f H Í f l Central do Manila, no teniendo derecho el 
contratista á abonos de intereses, en caso de 
demora en la expedición de los respectivos li' 
bramientos, con arrtglo á la Beal órden de 14 de 

Maizo de 1883. 
15. Queda obligado el rematante al otorga

miento ce escritura que deberá presentar al Señor 
Ordenador del Apostadero dentro de los diez dias 

s al en que se le notifique la adjudicación 
del remate-

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos 
qae origine el expediente de subasta qae con 

Jvreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de Oc-
r̂ Tjtnbre de 1866, son los siguientes: 

1.0 Los que se causeo en la publicación de 
los anuncios 7 pliego de condiciones en los pe-
liódicoi oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel, al 
Notario por la asistencia y redacción de las actas 
del remate, asi como por el otorgamiento de la 
escritura y copia testimoniada de la misma; y 

3,o Los de la impresión de cuarenta ejempla
res de dicha escritura que ha de entregar el con
tratista en la Ordeaa i^n del Apostadero, para 

t8 Juode las oficinas, cuando más á los quince dias 
del otorgamiento de la misma. Por cada día de 
demora en la entrega de dichos impresos, se 
üapondrá al rematante la multa de cinco pesos. 

La eaoritura del contrato, deberá contener el 
feo de condiciones, la relación en el citada, 

feoha del periódico oficial en que dicho pliego 
89' ¡inserte, el testimonio del acta del 
Raíate j copia del documento que justifique el 
Opósito 6 garantía exigida y la obligación del 
contratista para cumplir lo estipulado. 

^- Además de las condiciones expresadas 
^glrán para este contrato y su pública licitación 
^ prescripciones del Real Decreto de 27 de 
wrero de 1862 y las generales aprobadas por 

Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas otf 

'0' 

, Gacetas de Manila núm.s 4 y 35 del año 
^ 1870»-^ - - i . - . - - - J 
^«into 

asi como sus adiciones posteriores, en 

0. 
no se opongan á las contenidas en este 

íe fT1181 deS0avite' 4 de A80>t0 de 1897.—El 
Y e del Negociado de acopios, Ambrosio Rubín,— 
O ^ ^ ^ ' - ^ E l Comisario del Arsenal, Camilo de la 

MODELO D S PROPOSICION 

^£0íi ^' ^ ' vecino de . . . . domiciliado en la 
siotnk * ' • • • núm. . . . . en sn nombre (ó á 

*e de D. N. N., para lo que se halla com
iente aotorwado) kaoe presente: Que im

puesto del anuncio y pliego de condiciones in
sertos en la Gaceta de Manila num de 
fecha . . . para la subasta del suministro de los 
efectos comprendidos e¿ el Grupo 8.0 Lote núm. 3 
que se necesiten en el Arsenal de Cavite, durante 
dos años, se compromete á PUministrarlos con 
estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego y por les precios señaládos 
como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cén
timos por ciento. Todo en letra. 

Feoha y firma. 

Nota:—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1834, los licitadores tienen 
el deber de consignar su domicilio en el punto 
donde presenten su proposición. 

Relación de los efectos que se saoán á pública 
subasta para el suministro á este Arsenal durante 
dos años, con expresión de los precios tipos, oon^ 
diciones facultativas y plazo de las entregas. 

Grupo 8.0. 

Lote núm, 3 
Beta de abacá de 12 i 

n i m{m. 
Guindaleza de abacá de 331 

á 116 id. . 
Calabrote de abacá de 331 

á 116 id. 

Clase 
de 

unidad 

precio 
tipo 

Pesos 

Mtros. 0(31 elkg 

idem 0 32 id. id. 

idem O'SB id. id. 

Condiciones facultativas. 

Deben ser nuevas, de un color blanco cromo estar 
bien colchadas y lastrilkdas, de una mena igu*! 
en toda la longitud de la pieza rompiéndose cada 
filestioa de un metro por lo menos á 27 kiló-
gramos. 

E l plazo de la entraga será de 15 dias y para 
reponer los rechazados otro plazo igual. 

Arsesal de Cavite 27 de Julio de 1897.—El 
Jefe de armamentos, Rafael G. Bonanza. 

II ' 3 C » 

Servicio de guardias de ios Sres. Jueces de i .a 
instancia de esta Capital en todo el mes de Sep
tiembre próximo venidero. 

Guardias del mes de Septiembre de 1897. 

Intramuros. 
Tondo. 
Quiapo. 
Binondo. 

1 
2 
3 
4 

9 
10 
1¿ 
12 

13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 

29 
30 

Nota.—Las guardisa en íes dias no festivos prin
cipiarán á Us horas úe l&s 12 de) dia hasta las 8 
de ia mañana siguiente, y en loe dias festivos 
tendrán lugar á la misma hora del siguiente. 

Manila, 30 de Agosto de 1897.~Bi Jaez Decano, 
Pe zas y Langre. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obranUs en ia Junta provincial de Ho-llo 

S€gún relaciones remitidas por el Presidente de di-
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo Potoian 

Nombf«a de los intereudoij Nembre» de lo i intereaidoi 

D. Mariano Plantinos 
Matías González 
Mariano Pareja 
María Jaana Pareen 
Mariano Pachao 
Manuel Pareen 

Ei mismo 
Marítno Plantinos 
Manuel Pareon 
Matea Parrefias 
Margarita Población 
Marciana Arguelles] 
María Fdr*ns 

D.a Magdalena Pablado; 
Marcos Pitado 
Mariano Palacios 
Martin González 
María Pérez 
Níoolssa Roltrona 
Nicolás Poras 
Nicolasa lataoya 
Nicolás Poras 
Nicolás Pefiaflorída 
Norberta Ferraris 
Nepomnoeno Posa 
Norberta ^Icg^anna 

D. Nicolás Magbacna 
N cosasr Policcoa 
Pablo Pareon 
Pfctrícsa GoLzalez 
Pedro Parreño 

D. Podic Porto! 
Paüicio Pinzón 
Ped»*o PareBo 
Pedro Gambang 
Pablo Pendón 

{Sé continuará.) 

Edictos 
En virtud de lo dispuesto por et Sr. D. Segando 

Isaac de las Pozas y Langre juez de 1 a instaocia del 
distrito de Quiapo y Decano de »os de esta Capitaí en 
el decreto que coa esta fecha se ha servido dictar á. 
la instancia presentada por Gonsak» Céspedes Re~ 
gistrador que fué del distrito Norte sobre devo'ucióa 
de fianza se anuden durante 6 meses segu dos y i razón 
de un anuncio por mas en la Gicet* oficia de Mani'a 
que el mismo habú cesado en e! deaetnpeBo del es-
presido cargo y se cita i los que tengan que de ducir 
aguna redamac ón á ñ i de que se presencen ante oa 
juzgados de esta Cap tal á formalizarla dentro del re-
fer do plazo. 

Mani'a, 30 de Agosto de 1897.—V.o B.oP Pozas y-
Langre. 

Don Emilio Olavarria Juez de Paz de este distrito y 
en funcones de i.a instancia por sustitución regia* 
mentaría. 
Por el presente cito l'amo y emplazo al confinado 

ausente Faustino Sa'vador Fores soltero de 29 años 
de edad de oficc iab'ador hijo de Ignacio y de Cesaría 
natural del pueblo de Pasig de esta provincia para que 
ea e térnrno de 30 días contados desde ia pub icación 
de este eci cto en ia Gaceta ofi:ial de esta Ccpital se 
presente en este juzgado sítd en la c^lle de Sto Tornas 
núm. 1 para prestar inquisitiva en la causa núm 66 por 
quebrantamiento de condena apercibida que de no ha
cerlo dentro de dicho térmiai se acordará contra él lo 
que en derecho haya lugar. 
• f Dado en Manila hoy 30 de Agosto de 1897.—Emilia 
Olavarria.—Ante mi, P. O. Lucio Ignacio. 

En virtud de prov deocia dictada por el Sr. T). En* 
rique García de Lara juez de i.a instancia del distrito 
de Blaondo en las dil geacias que se instruyen en este 
juzgado contra Leonc-a M randa por estafa se cita y 
i ama á la testigo nombrada Fabiana vecina de la cale 
de Lavezares del arraba1 de Binondo para que en el 
término de 9 dias comparezca en este Juzgado 4 los 
efectos oportunos en dchas diligencias bijo apercibid 
miento que de no hacerlo dentro del espresado térm no 
le pararáa los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 30 de Agosto de 1897—Agapito Olori—^ 
V.o B o, García de Lar*. 

Don Gaudencio E eizegui y Reyes Juez de Paz propie
tario del distr to de Ton lo. 

Por <•! presente edicto cito Hamo y emp'azo á Es
teban Padil'o criado de D Teófilo del Rosar o vecino 
que ha sido de barrio de Palomar de esta compre-
hetusida cuyo p-radero actual se ignora para que com
parezca ante este Juzgado de Paz de Toado situada 
en la calle de A ce teros núm. 2 el da M4rtes 7 de 
Set emb ê próximo vendero á las 10 de su mañana á 
cale rar e correspondiente juicio verbal de fa tas que 
se sigue de ofic o entre dicho Esteban Padillo y En* 
rique Tomanan sobre iesones prev:méado!e que se pre« 
seote al acto con su cédula personal y prueoas de que 
iutenten valerse bajo apercibim ento que de no com* 
parecer en e1 dia y hô a señalados se le mpondrá 
la multa de 25 pesetas conforme prescribe ia reg'a 
6.a de la Ley provisiona1 para la aplicación del 
Código Penal vigente en estas Islas y se seguirá el 
juicio en su ausenc a y rebeldía parándoles además los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo i 30 de 
Agosto de 1897.—Gaudencio Eleizegui.—Por mandado 
de su Sría., Ignacio de Pera'tí. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz jues de pri 
mera instancia en propiedad de esta provincia de 
la Laguna etc 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 
Hermógenes Pantua natura' de ¡viantinluga vecino de 
esta Cabecera que res d a en el barrio de Gatid de esta 
comprensión de estatura reguL r de raza India color 
moreno casado como de 45 años de edad y de Juan 
Lama (a) Juanti de esta mismi vecindad que residía 
entre los birr;os de G i t d o Oujat de esta comprens'óa 
de :uerpo y estatura regular soUero de 26 aftjs de edad 
de raza indígena pelo cejas y ojos negros y co'or 
moreno para que por el término de 30 d as compa ezcatt 
en este juzgido para responda á -os cargos que coa* 
tra los m'sm^s resultan en la causa núm. 1 2 Í que se 
sgue en este misma juzgado por deteación ilega' y ho
micidio en la inte igeacia que de no verift;arIo dcoiro. 
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de á cho íérm'ao Ies pararan Ies perjuicios que en de
recho hubere Jugar. 

Dado en Santa Cruz á 28 de Ágesto de 1897.— 
José E . Céspedes. 

Don Lucas Gonza'ez y Manimcg juez de 1.a instancia 
interino de este partido judicial de Batangas que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones yo 

3 el setuarío doy íé. 
Cito llamo y en p'azo por pregón y edicto al pro

cesado ausente Enrique Dicierto natural de Capiz y 
vecino de Balayan de 31 años de edad y de es
tatura y cuerpo regulares cara redonda co'cr trigueño 
nar a chata pe o negro ojos pardos f ente boca y ore
jas reguares y con un lunar al lado superior de la 
uaríz para que per e! lérmino de 30 díí-s contados 
desde a úitima públicación de este edicto en )a Gaceta 
i>fic al de Manijase pre ente á este juzgado para ser 
notificado de la providenc a de traslado en la causa 
núm. 345 que se 'e sigue y otros por robo y ie-
s ©nes leves apercibido que de no hacer'o dentro del 
ténr ino espresado será declarado contumaz y rebeldes 
patáodoe ademas los perjuicios que en derecho hu
biere ingarf 

Dado en Patangas, 23 de Agosto de 1897.— 
i,«cas González.—for mandado de su Sría, T ció Al
vares. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 
y edicto a< procesado ausente Mariano Barren de 20 
a ños de edad natural y vecino de Taal de este par-
t do para que por el término de 30 dias contados 
desde la á t ma publkac ón de este ed cto en la Gaceta 
ofic al de la Cap tai de Manila se presente ante mi t en 
la cárcel pública de esta Cabecera á defenderse del 
cargo que contra el mismo resulta de la causa núm. T43 
de' 95 que instruyo contra el mismo y otros por le
siones graves y menos graves apercibido de Estrados' 
en otro caso. 

Dado en Batangas á 27 de Agesto de 1897.—Lucas 
Gonzaez —Por mandado de su bría., Ticio Alvarez. 

Don Joaquín Izaría Becerra y Alfonso juez de i.a ins» 
tanda de este partido judicial de Nueva Ecija. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al procesddo 

V cente Constantino indio soltero de 26 años de edad 
natural y vecino de Aliaga de esta provincia de es
tatura alta cuerpo delgado color trigueño nariz chata 
y cábelo cejas y ojos negros para que en el término 
de 30 diés contados desde ja publicación de este edicto 
so la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado á contestar ios cargos que contra é resultan 
¡de ia causa núm. 5613 del 91 formada contra el 
mismo por rapto que de hacerlo asi ]e oiré y admi
nistraré justicia y de iocontrario según é sustanciando 

1 £ juicio en su atsencia y rece día parando e los per
juicios que en dertcho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 26 de Agesto de 1897— 
J- M a Becerra.—Por mandado de su Sría., Ceciio 
26endosa, A ejo Linearnac ón. 

Per el presente cito Hamo y emp'azo al procesído 
ausente Gerónimo Quintero indio v udo de 45 años de 
«dad cuadr ilero natural de Ligao (Mbay) y vec no de 
esta Cabecera para que en e' término de 30 di; s contados 
desde i a pubi cación de este edicto en ia Gaceta oficial 
de Maoi'a se presente en este juzgado á contestar los 
cargos que contra el resultan de la causa núm. 165 
del 97 contra D. Valen m Ig'esia y otros por infido 1-
dad en 'a custodia de preso- que de hacerlo asi e 
oiré y administraré just cia y de o centrar o seguiré 
sustanciando el juic o en su ausencia y rebe'dia par n» 
dolé ios perjuicios que en derecho hubiere ugar. 

Dado en fcan isidro 26 de Agosto de 1897.—J. Ma-
íía Becerra.—Por mandado de su Sría., Ceci io Mendoza, 
Alejo Encarnación. 

Por presente c¡ o llamo y emplazo al procesado 
ausente Camilo de Castro indio vecino de Bigaa (Bu-
lacác) y cast do con Fau a Psper]d;ón para que en el 
térm no de 30 dias contados desde a publicación de este 
edicto en 3a Gaceta cficial de Manila se presente en 
este juzgado a contestar ios cargos que contra él re
sultan de ia cansa cúm. 5598 formada contra el mismo 
por hurto que de hacer o asi le oné y administraré 
justic a y de lo contrario seguiré sustanciando el ui-
c o en su ausenc-a y rebeldía partndoe los perjuicios 
que en derecho hubiere ugar 

Dado en San Isidro 26 de Agosto de 1897.-—J. Ma
ría Beceirra.—Por mandado de su ¿ria.y Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación. 

Fn virtud de providencia dictada por el Sr. D. Cre-
sencio Rebullida Sanz Juez de i .a instancia de este 
partí o de ftlattl en a causa núm 6 contra Luis AN 
varez conocido por Mantarosa por homicidio se convoca 
á los parientes mis próximos de la .'nteifecta Feliciana 

•MaiufcngQs vecina que fué del pueblo de Sigaboy cora-

p-ensión de esta Comandancia P. M. para que en e 
término de 9 dias contados desde la publicación de 
este edicto en 'a Gaceta oficia' de Manila se presenten 
en este juzgado á deducir su sepión en dicha causa 
bajo aperribimiento que de no hacerlo se les pararán 
los pérmicos que en derecho haya lugar. 

Matti, 28 de ¡ulio de 1897 —León del Camp Eulo
gio Palma.—V.o B.o, Rebuiñda. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez juez de 1.a instan
cia de este partido judie al cié Lipa 
Por el presente cito i'amo y emplazo al testigo 

ausente nombrado Goyo vecino, del barrio de Bugtong-
napulo de esta comprehensión y cuyas circunstanc as 
personajes se 'gnoran para que por el términode 9 dias 
contados desde la pubi cacif n de este ed cto en la 
Gaceta ene al de Manila se presente en este juzgado 
á declarar en la causa núm, 108 que instruyo contra 
Marce ino de Mesa por lesiones menos graves aperci 
bido que de no hacerlo se les parar n .'os perjuicios 
que en derecho hubiee lugar. 

Dado en L pa a 28 de Agosto de 1897.^Antonio 
Trujilio.—Por mandado de su Sría., Matías R^ymundo. 

Por el presente cito llamo y emplazo al reo ausente 
IVhrtfn Blcg indo casado de 53 años de edad natural 
de Taal y vecino te esta Villa labrador con apodo 
Late y sin instrucción para que por el término de 
30 dias contados desde la pub ieación de este edicto 
en la Gaceta ofioa* de Mani'a comparezca ante este 
juzgsdo ó en la cárcel pública de esta Cabecera para 
ext nguir ia condena que le ha sido impuesta por Real 
sentencia recaída en la causa núm 344 seguida de 
efiejo en este juzgado contra el misn o y otros por 
hurto resitencia y lesiones bajo apercibimiento de que 
en otro caso ¡e pararén los perju cios que en derecho 
hubiere jugar. 

Dado en i,ipa á 28 de Agosto de 1897.—Atonio Tru-
jil o.—£ or mandado de su Sría.. Matías Raymundo. 

Don Santiago Carde'l y Torres juez de i.a instancia 
de esta provincia de Abra. 

For el presente edicto cito llamo y emp'azo á los 
procesados ausente Fu layan Salingayon Bayusa Amaban 
Tayabon Pangrs Sumayon Ay-yong Agpuyong Culayan 
Lingayo Apon Euiayan Br-yudang y Dayaoen Varones 
Id- i y Dina ajan Jnnao mugeres de la ranchería de 
de ^madel de esta provincia y cuyas c rcunstancias 
personales se ignoran para que dentro del término de 
30 días á contar desde i a publicación del presente en 
Ja Gaceta ofíc al de Maní a comparezca ante este juz
gado ó en ia cárcel pública de esta provmc a á res
ponder de os cargos que contra ôs mismos resu tan 
en la c^usa núm 36 del corriente año que instruyo 
por robo en cuadril a bajo apere: bim ento que de no 
verificar o les pararán los perjuicios a que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bangned á 23 de Agosto de 1897.—San
tiago Cardell.—^or mandado de su Sría., E l Escribano 
actuario, Apolinar de Padua. 

Don Emi ¡o Tormos Pelegrin 2 o Teniente del Regimiento línea 
de Joló núm. 73 y jaez instructor nombrado según órden 
superior. 

Por la presente reqnisiioria llamo cito y emplazo al soldado 
de la 3.a Compafiía del 2.0 Batallón del Regimiento l ínea Joló 
núm. 73 Plácido Materna Gatain hijo de Fernando 7 de A n 
drea natural de Abuloc provincia de Cagajáa de 27 años de 
edad de oficio labrador coyas seflao personales son pelo negro 
cejas idem ojos pardos nariz chata barba nada boca regular color 
moreno estatura 1 metro 645 milímetros para que en el téra 
mino de 30 dias contados desde la publicación de esta re« 
quis toria en la Gaceta de Manila comparezca en este juzcado 
para responder á los cargos que le resulta en la sumaria que 
contra el me hallo instruyendo haciéndole presente que sino lo 
verifica en el término fijado será declarado rebelde parándole 
los perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero i todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practique activas diligencias en busca del referido soldado 
Plácido Materna Gaterin y en caso de ser habido lo reo 
mitán en calidad de preso con las seguridades necesarias al cnar* 
tel del Fort'n y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Y para que conste expido la presente requisitoria en Mari» 
quina á 5 de ' Agosto de 1897 — E l 2 . 0 Teniente juez instructor, 
Emilio Tormos. 

Don Inocente Echarri González 2.0 Teniente del Regimiento de 
linea Jo!ó núm. 73 y jaez instructor militar. 

Habíéndcse ausemado de esta plaza el soldado de la 4.a 
compafiía del i.er batallón de este Regimiento Máximo Emontro 
léadlacbayan natural de Mauban provincia de Tayabas avecin» 
dado en su mismo pueblo hijo de Román y de Policirpia sus 
señales particulares una cicatriz en la frente y un lunar de 
bajo del ojo soltero de 24 años de edad su estatura 1 metro 
625 milímetro 8 a quien do órden del Sr, Coronel jefe principal 
del citado Regimiento estoy sumariando por el delito de primera 
deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jusj 
ticia militar por el preieníe 1 er edicto llamo cito y emplazo 
á dicho Máximo Emontro Madlacbayan para que en el tér» 
mino de 30 dias á contar desde la fecha se presente en 
este juzgado de instrucción á fia de ¿ean oidos sus descargos 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plato siguiéndole el ^rijnicio que haya lugar, 

A la yez en nombre de 8, M. el Rey (q. D. g j exhorto y 

requiero á todas las autoridades tanto civi'es como 
y á los agentes de policía judicial para que practiqnen 
diligenci's en busca del referido soldado y en caso de -'^ 
bido lo remitan en calidad de preso con las segur; 1^^'' \ 
nientes al cuartel de la Luneta (Manila) y á nü 
pues asi teng • acordado en providencia de este dia.. 

Y para que 1» presente tequisitotia terga la debidj 
cidad inseuese en la Gaceta cficial de Wanila 6 29 ¿e f 
de 1897 — E l 2 o Teniente juez instructor, Inocente Ecv 
E l secretario, Ricardo Tronqued. 

Don Francisco Mnñoz Calderero 2.0 Teniente del Ketrij 
infantería de Manila núm. 74 y juez instructor de U ̂  
seguida al soldado Sergio Taninan Remedios del m stno Csj 
por la falta grave de primera deserción. 

Por el presente edicto cito y emplazo al referido 
natural de Madaua provincia de Cebú hijo de Macario y^j 
cuyas señts peasonales son las siguientes pelo negro cejjjV! 
ojos idem nariz chata boca regular color m í r n j frente r 
• iré natural su estatura 1 metro 706 milímetros eefias p ĵ 
late s ninguna y para que en el preciso tiempo de jg, 
contados desde la publicación de este edicto en la Ga^ 
Manila compareñea en este juzgado ó ante las autoridadei 
lilil íes correspondientes á mi disposición para responder i 
cargos que le resultan en la mencionada causa que de j, 
del Excmo. Sr. Capitán general del distrito se le instruye 
motivo de haber desertado d'l pueblo de Silang el dia 
mero de Mayo del año de 1897 b:jo apercibimiento ds 
si no comparece en el plazo fijado será declarado teij 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g. exhot-
requiero i todas las autoridades tanto dvi.es como aÜJ 
y de policía judicial para que practiquen activas di igt^ 
busca del referido procesado Sergio Tkninan Remedios 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso 
debida seguridad á las prisiones militares de Manila á 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este J 

Cavile, 22 de Agosto de 1897.—Francisco Muñoz. 

Don Ramón Rodríguez de Rivera Capitán Ayudante del 2 
tallón del Regimiento de Ati í l lería de plaza y juez insj 
tor nombrado por el Sf. Teniente Coronel Jefe ptis 
interino del miemo para instruir el oportuno expedienti 
averiguación del paradero del artillero del expresado 
Arcas López . 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido anj 
Pedro Arcas López cuyas señas personales son las sigé 
pelo castaño c jas al pelo ojos pardos nariz regular barbai 
boca regular color sano frente espaciosa aire marcial pra 
ción clara señus particulares ninguna de estatura 1 metro 
milímetros para que en el término de 30 dias contados i 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial del 
nila comparezca en este juzgado de instrucción que tient 
residencia en la Real fueiza de Santiago para reepondg 
los cargos que le resultan en el citado expediente bajo 
bimiento de que si no comparece en el plaso fijado sai 
claraoo rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D , g ) exki 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como oü 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en 
del citado artiüero Pedro Arcas López y en caso de 
habido, lo remitan con las seguridades convenientes á este 
gado y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
ligencia de este día. , 

Dado en Manila á 20 de Agosto de 1897 .—Ramón Rodá| 
de Rivera. 

Don Ramón Rodríguez de Rivera Capitán Ayudante del 2.1)1 
tallón del Regimiento de Artillería de plaza y juez iu' 
tor nombrado por el Sr Teniente Coronel Jefe principsí 
terino del mismo para instruir el oportuno rxpedUnti 
averignación del paradero del artillero del expresado Aü 
Saavedra. 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido 
Antonio Saavedra cuvas señas personales se ignoran pan 
en el término de 30 dias contados desde la publicación 
esta requis toria ea la Gaceta oficial de Manila compî  
en este juzgado de instrucción que tisne su resideoci» f 
Real fuerza de Santiago para responder á loa cargos 
resulten en el citado expediente bajo apercibimiento dê f 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey (q. D , g ) 
requiero á todas las autoridades tanto c ivües como mili"'* 
de policía judicial practiquen activas diligencias en basa 
citado artí'lero Antonio Saavadra y en caso de ser bab» 
remitan con las seguridades convenientes á este jazgad» 
mi disposición pnes asi lo tengo acordado en diligM0' 
este dia. 

Dado en Manila á 29 de Agosto de 1897.—Ramón K0 '̂ 
de Rivera* 

Don Ramón Rodríguez de Rivera, Capitán Ayudante del 2.0 

Ai 

del Regimiento de Artillería de Plaza y Juez instructor 
por el Sr. Teniente Coronel Jefe principal interino ^ 
para instruir el oportuno expediente en avei iguación de i*5 
que motivaroñ la desaparición del artillero del exprti* 
fael Alvarez. 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido 
Rafael Alvarez, cuyas señas .j personales se ignoran, pâ J ^ 
el preciso término de 30 dias contados desde la publicacio" 6j 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila, se pfesentí,fj| 
juzgado de instrucción que tiene su residencia en Ja *e 

^de Santiago para responder á los cargos que le re,a'tel!{i 
citado expediente, bajo apercibimiento de qne sino com^ 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el PerJ 
haya lugar ^ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g») 
requiero á todas las autoridades tanto civilts como ¿ 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en b°s ^ 
tado artillero Rafael Alvares :y caso de ser habido 
á este juzgado con las seguridades convenientes y 2 ^ 
sición pues á s i lo tengo acordado en diligencia ¿gp' 

en Manila á 29 de Agosto de 1897.—Ramou &• 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—KEAL NÚM. 3̂  
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